
VALOR DEL 
TRANSPORTE 

(según art 13 del 
RGV)

VIATICOS 
(según art 14 

del RGV)

GASTOS DE 
VIAJE (según 
art. 16 RGV)

GASTOS 
TERMINALES 

(según art.  
15 RGV)

1

PEDRO ANTONIO SALGUERO 
DUARTE,TÉCNICO EN METODOLOGÍA DE 
DIGESTYC

SANTO 
DOMINGO, 
REPÚBLICA 
DOMINICANA

Del 15 al 
19/01/2013

Participar Séptimo Taller 
Proyecto Bienes Públicos 
Regionales (BPR) Marco 
Estadístico Regional para 

Acuerdo N° 1085 de 
fecha 18/12/2012 337.50$         45.00$           

Misión Oficial Financiada con fondos del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID)

2

ALMA CLARIBEL BONILLA DE GONZÁLEZ, 
TÉCNICO DE LA UNIDAD JURÍDICA DE 
DIGESTYC

SANTO 
DOMINGO, 
REPÚBLICA 
DOMINICANA

Del 15 al 
19/01/2013

Participar Séptimo Taller 
Proyecto Bienes Públicos 
Regionales (BPR) Marco 
Estadístico Regional para 

Acuerdo N° 1085 de 
fecha 18/12/2012 337.50$         45.00$           

Misión Oficial Financiada con fondos del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID)

3

MARTA ROSA MARGARITA ORTEZ QUINTANAR 
SUBDIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE TRATADOS 
COMERCIALES MIAMI, EE.UU.

Del 21 al 
25/01/2012

Participar en la reunión de la 
Comisión de Libre Comercio del 
CAFTA-DR y del Dialogo de 
Facilitación de Comercio.

Acuerdo N° 127 de 
fecha 02/02/2012 175.00$            262.50$         45.00$           

Misión Oficial financiada por Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y MINEC. Pasaje aéreo y hospedaje para los 
días 23 y 24 de enero fueron financiados por Banco 
Interamericano de Desarrollo conforme a la invitación 
recibida. Los gastos de viaje y gastos terminales fueron 
proporcionados con fondos de este Ministerio, de acuerdo a 
los  art.15 y 16 del Reglamento General de Viáticos y en 
concepto de Cuota de Viáticos para los días 17 y 18 de enero 
lo establecido en el art. 14 del referido Reglamento que se 
encuentra en el  Decreto Ejecutivo Nº: 53 Fecha: 05/06/1996. 
D. Oficial: 112 Tomo: 331 Publicación DO: 18/06/1996. 
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